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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALCALÁ DE HENARES

Edicto

Doña María Dolores Planes Moreno, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 5 de Alcalá de Henares,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 44/1998 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima»,
contra «Promociones Inmobiliarias Mecal, Sociedad
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
13 de abril de 1999, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2334, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito de la actora, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de mayo de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de junio
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 17. Vivienda letra A de la planta
segunda, escalera derecha, del bloque número 21
de la ciudad residencial «Nueva Castilla», en término
de Meco. Vivienda individual, que consta de diversas
dependencias y servicios. Tiene una superficie de
93 metros 67 decímetros cuadrados construidos, y
linda: Al frente, con zaguán por donde tiene su
entrada, hueco de escalera y patio de luces; derecha,
entrando, con zaguán y el piso letra B de la misma
planta; izquierda, con el piso letra F de la misma
planta y patio de luces, y fondo, con fachada del
bloque. Cuota: En el bloque, del 2,5807 por 100,
y en el complejo residencial, del 0,00992 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Alcalá de Henares, al tomo 3.415, libro 98,
folio 123, finca registral número 6.785-N, inscrip-
ción primera. Tipo de subasta: 5.200.000 pesetas.

Dado en Alcalá de Henares a 15 de enero
de 1999.—La Magistrada-Juez, María Dolores Planes
Moreno.—El Secretario.—9.460.$

BARCELONA

Cédula de emplazamiento

Doña Cristina López Ferré, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 51 de Barcelona,

Hago saber: Que en virtud de lo acordado por
la Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 51 de Barcelona, en autos de divorcio, con-
tencioso disposición quinta, seguidos bajo el núme-
ro 227/1999, a instancia de don José María Pérez
González, contra doña Encarnación Macías Rego,
por medio del presente edicto, emplazo a dicha
demandada doña Encarnación Macías Rego para
que, en el plazo de veinte días, comparezca en autos
y conteste a la demanda por medio de Abogado/a
y de Procurador/a que la defienda y represente, bajo
apercibimiento de que si no lo hace se le declarará
en rebeldía y se le tendrá por precluido en el trámite
de contestación.

Dado en Barcelona a 18 de febrero de 1999.—La
Secretaria, Cristina López Ferré.—9.456.$

CIEZA

Edicto

Doña María del Carmen Torres Buitrago, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Cieza,

Por el presente edicto se hace saber: Que en este
Juzgado se tramitan autos de procedimiento de jui-
cio ejecutivo bajo el número 238/1997, a instancia
de «Banco Exterior de España, Sociedad Anónima»,
representado por la Procuradora señora Piñera
Marín, contra don José Antonio Martínez Nicolás,

doña María del Carmen Riera Haros, don Jesús
Rogelio Martínez y cónyuges a efectos del artículo
144 del Reglamento Hipotecario, en reclamación
de 2.227.096 pesetas de principal, más 1.000.000
de pesetas presupuestadas para intereses, costas y
gastos, en los que por resolución del día de hoy
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta
el bien embargado, y que después se dirá, por pri-
mera, segunda y tercera vez, en su caso, y término
de veinte días, habiéndose señalado para dicho acto
los días 12 de abril de 1999 para la primera; 10
de mayo de 1999 para la segunda y 7 de junio
de 1999 para la tercera, todas ellas a las doce horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
Cieza, calle Paseo, sin número, las dos últimas para
el caso de ser declaradas desiertas las anteriores,
y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la subasta, todo
licitador deberá consignar, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, ofi-
cina Banco Bilbao Vizcaya, de Cieza, una cantidad
igual, al menos, al 20 por 100 efectivo del valor
del bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segunda.—Servirá de tipo para la primera subasta
el valor que se expresa a continuación de cada bien,
no admitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del mismo; para la segunda subasta,
dicho avalúo con rebaja del 25 por 100, y la tercera
será sin sujeción a tipo.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta, hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
anteriormente reseñada o acompañando resguardo
de haberla hecho en el establecimiento destinado
al efecto. Si el eventual adjudicatario que formule
plica por escrito no asistiere al acto del remate,
se le requerirá por tres días para que acepte la adju-
dicación perdiendo, en caso de no aceptar, la con-
signación efectuada.

Quinta.—Los títulos de propiedad, que han sido
suplidos por certificación de lo que de los mismos
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons-
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan ser examinados por
los que quieran tomar parte en la subasta, previ-
niendo a los licitadores que deberán conformarse
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admitiéndose al rematante, después del
remate, ninguna reclamación por insuficiencia o
defecto de los mismos.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y pre-
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que por fuerza mayor o causas
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera
de las subastas, en los días y horas señalados, se
entenderá que se celebrará el día siguiente hábil,
exceptuándose los sábados y a la misma hora.

Octava.—Sirva el presente edicto, en su caso, de
notificación en forma a los deudores, a los fines
prevenidos en el último párrafo de la regla 7.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.


